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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNI RS|TAR|O N" 0936-2024-UTEA-CU.
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Abancay, l1 de abril de 2024

VISTO:

El lnforme N" 003-2024-UTEA-SG de fecha 26 de marzo de 2024, remitido por
La Secretaría General, elevando ¡nforme de conclusión de encargaturas del Decano
de la Facultad de Ciencias de la Salud y de la Facultad de Ciencias Jurídicas,
Contables y Sociales de la Universidad Tecnológica de los Andes, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Constitución, cada Univers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, administrativo y económico, concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria

" 30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, de conformidad a Io dispuesto en el numeral 59.'15 del art. 59 de la Ley
nivers¡taria N' 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratificar, las

resoluciones, a propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de
gest¡ón académica y de ¡nvestigac¡ón, la polít¡ca general de formación académica en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Un¡versitario
y los reglamenlos internos de la Un¡vers¡dad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2O2O, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Un¡versitaria, otorga la licenc¡a ¡nstitucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior univers¡tario en sus locales conducentes a
grado académ¡co y título profesional con vigenc¡a de seis (06) años computados, a part¡r

de la notificación de la presente resolución;

Que, por Informe No 003-2024-UTEA-SG de fecha 26 de ma%o de 2024, rem¡tido
La Secretaría General, elevando ¡nforme de conclus¡ón de encargaturas del Decano

de la Facultad de C¡enc¡as de la Salud y de la Facultad de Ciencias Jurídicas Contables
y Sociales de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes;

Que, en ses¡ón extraord¡naria de Consejo Universitario de fecha 10 de abr¡l de 2024,
el Consejo Universitar¡o por unan¡m¡dad ACORDO, ampliar la encargatura del Mag.
Bonifacio Robles Aguine en el cargo de Decano de la Facultad de Cienc¡as Jurídicas,
Contables y Sociales desde el 01 de mayo al 31 de octubre de 2024, ¡gualmente ampliar
la encargatura de la Dra. G¡lda Lucy Loayza Rojas en el cargo de Decana de la Facultad
de Ciencras de la Salud, desde el 01 de mayo hasta el 3l de octubre de 2024, con todas
las funciones inherentes al cargo:

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológica
de los Andes, d¡spuestas por la Ley Un¡versitaria No 30220, Ley de Creación N'23852,
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Pás. 02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNTVERSTTARTO N. 093&2024-UTEA-CU

Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral
Universitario N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, rat¡ficado
mediante Resoluc¡ón de Consejo Universitario N' '1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09
de setiembre de 202'l y registrado en la SUNEDU con el Oficio N' 6649 - 2021 -
SUNEDU- 02-15 -02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-02-'!5-02 y el lnforme N" 132-
2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. AMPLIAR, por unanimidad, el acuerdo de Conse.lo
Un¡versitario de fecha 10 de abr¡l de 2024,la enca$atura del Mag. BONIFACIO ROBLES
AGUIRRE en el cargo de Decano de la Facultad de Ciencias Jurfdicas, Contables y
Sociales, desde el 01 de mayo al 31 de oclubre de 2024, con todas las funciones
inherentes al cargoi

ARTICULO SEGUNDO AMPLIAR, por unan¡midad, el acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 10 de abril de 2024, la encargatura de la Dra. GILDA LUCY
LOAYZA ROJAS en el cargo de Decana de la Facultad de C¡enc¡as de la Salud, desde
el 0l de mayo hasta el 31 de octubre de 2024, con todas las funciones inherentes al
cargo;

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la not¡f¡cac¡ón a la Superintendenc¡a Nacional
de Educación Superior Universilaria - SUNEDU.

ARTICULO CUARTO.. DISPONER, se realice las acciones de su competencia para
él efectivo cumpl¡m¡ento de la presente Resolución; pera tal efecto, NOTIFICAR a las
instanc¡as y demás ofic¡nas de la Universidad Tecnológica de ¡os Andes.

ARTICULO QUll{TO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el
portal WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

ónH MEZARINA

Unive ad de los Andes
Jiova DEL CASTILLO

Secretaria GeneEl
Universidad Tecnológica de los Andes
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